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I - Oferta Académica
Materia Carrera Plan Año Período

(OPTATIVA LCB 8/13) BIOÉTICA LIC. EN CIENCIAS BIOLOGCIAS
8/13-

CD
2017 2° cuatrimestre

II - Equipo Docente
Docente Función Cargo Dedicación
MEDINA, ANA IRENE Prof. Responsable P.Adj Exc 40 Hs

III - Características del Curso
Credito Horario Semanal

Teórico/Práctico Teóricas Prácticas de Aula Práct. de lab/ camp/ Resid/ PIP, etc. Total
 Hs 3 Hs 3 Hs  Hs 6 Hs

Tipificación Periodo
C - Teoria con prácticas de aula 2º Cuatrimestre

Duración
Desde Hasta Cantidad de Semanas Cantidad de Horas

05/10/2017 16/11/2017 7 45

IV - Fundamentación
En la actualidad, en que la ciencia es aplicada a las tecnologías que por un lado benefician al ser humano, y por el otro, ponen

en peligro a la vida en la naturaleza, es necesaria la vinculación entre los alcances de la ciencia y los saberes de recursividad

y/o de reflexividad. En el campo de los saberes de recursividad y reflexividad se encuentra la bioética, la que cuenta con

herramientas filosóficas que hacen posible la dialoguicidad entre la ciencia/técnica y las ciencias humanas. Para esto, se

utilizan teorías o principios éticos, descubiertos o propuestos por la Ética, como rama de la Filosofía que es, y también se

sirve del método de argumentación propio de la ética, para ser aplicados a la resolución de los problemas dilemáticos a los

que se enfrenta un profesional universitario. En este sentido, la bioética es ética aplicada. Por otro lado, el compromiso de la

bioética con la filosofía no se limita a la aplicación de teorías éticas y de cierto tipo de argumentación, sino que se relaciona,

además, con el tipo de temas que afecta en distinta medida al campo social del profesional. La bioética, en tanto disciplina

que se ocupa de los problemas que se presentan en el ámbito de las ciencias de la vida, invariablemente comprende temas

filosóficos, como las nociones de persona, justicia, autonomía, el valor de la vida humana y el valor de la naturaleza.

V - Objetivos / Resultados de Aprendizaje
Diferenciar conceptualmente los términos bioética, ética y moral.

Conocer y analizar acontecimientos históricos que dieron surgimiento a la bioética. 

Conocer algunas Teorías éticas contemporáneas y sus implicancias en la bioética.

Brindar al estudiante herramientas teóricas y prácticas para la toma de decisión ante conflictos éticos relacionados con el

vínculo individuo-sociedad-naturaleza.

Resolver y argumentar en forma colectiva frente a situaciones de conflicto de valores.
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Resolver y argumentar sobre la toma de decisión en situaciones conflictivas específicas aplicando los principios éticos.

Reconocer los modelos antropocéntricos y biocéntricos en las distintas prácticas biológicas.

Informar sobre el marco normativo vigente para cumplir con los requisitos legales que regulan actualmente las

investigaciones sobre la biodiversidad silvestre, su instrumentación y su manejo operativo. 

VI - Contenidos
Unidad I: Etica y moral: semejanzas, diferencias, su relación con el derecho y la religión. Etica aplicada: bioética.
Heteronomía y autonomía. Moral personal y moral política. Adela Cortina: Moral de máximos y moral de mínimos.
Dilema moral y conflicto de valores. Resolución de Dilemas. 
Unidad II: Eventos históricos en el surgimiento de la Bioética y sus controversias. Leopold:  Ética de la Tierra. Potter:

Bioética Global. Ética Biomédica. Código de Nüremberg, Declaración de los Derechos Humanos, Declaración de Helsinski,

Informe Belmont. Teoría de los principios. Beauchamp & Childress: principio de autonomía, no-maleficencia, beneficencia y

justicia. 

Unidad III. Ecofilosofía. Centramiento y descentramiento del sujeto. El Antropocentrismo vs. Biocentrismo. Etica ambiental,

Ética biocultural y Ecología Política. Las constituciones biocentristas en Latinoamérica. Resolución de dilemas.

Unidad VI: Derechos Universales, Derechos Humanos de Tercera Generación y Derecho Animal. 

Unidad V: Legislación Nacional, Provincial y Municipal sobre la Biodiversidad desde los genes, las poblaciones hasta las

comunidades. Resolución de Ejercicios.

VII - Plan de Trabajos Prácticos
Teórico Prácticos de Aula

Trabajo Práctico de Aula Nº 1: La bioética principialista. Crítica y posturas en el campo de la bioética global de Potter.

Estudio de caso, resolución de problemas en base a las lecturas seleccionadas por los docentes. 

Trabajo Práctico de Aula Nº 2: Bioética Global, la Ecofilosofía y la Ética ambiental: principales abordajes. Lecturas y debate

dirigido mediante juego de roles.

Trabajo Práctico de Aula Nº 3: Bioética en el contexto Latinoamericano: Ecología Política y la ética biocultural. Lecturas y

videodebate.

Trabajo Práctico de Aula Nº 4: Genética y Derechos humanos. Lecturas y resolución de casos. 

Trabajo Práctico de Aula Nº 5: Aplicación de la normativa legal en el caso del transporte, de materiales biológicos de

importación y/o de exportación, en la Universidad Nacional de San Luis. Resolución de Ejercicios con sus vías

administrativas respectivas. 

VIII - Regimen de Aprobación
ALUMNOS CON PROMOCIÓN SIN EXAMEN

Requisitos de Inscripción:

Aprobada: Tener aprobado Biología Animal y Biología Vegetal.

1-	CLASES TEÓRICO -PRÁCTICAS 

El objetivo de estas actividades es que el alumno sea capaz de sintetizar conceptos centrales para cada tema. Las mismas

consistirán en una breve introducción teórica, luego se plantearán problemas y preguntas acerca de casos seleccionados para

cada TP de Aula.

-       Para obtener la PROMOCIÓN el alumno deberá tener aprobado el 100 % de los Trabajos-Prácticos de Aula.

-       Podrá ausentarse sólo en UNA (1) clase Teórico-Prácticas y/o T. Prácticos de Aulas

a)	El alumno deberá aprobar el 100% de los Trabajos Prácticos propuestos (cinco en total).

b)	El alumno que falte o desapruebe el TP de aula deberá recuperarlas antes de la Evaluación Integradora Final. 

c)	El alumno que falte a alguna de las Actividades TP de aula por enfermedad, deberá justificar su inasistencia, presentando

certificado médico autorizado por Salud Estudiantil, dentro de las 48 hs.

d)	El alumno que falte por razones justificadas, deberá presentar un informe completo con los ejercicios, resolución de

problemas y/o actividades de debate, según sea el Trabajo Práctico, con el fin de recuperarlo y aprobarlo.
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2-	EVALUACION

Se realizará 1 (una) evaluación  oral y escrita de carácter integrador con resolución de un tema dilemático directamente

relacionado con su profesión y deberá obtener un puntaje mínimo de 7 (siete). 

ALUMNOS REGULARES 

1-	CLASES TEÓRICO -PRÁCTICAS 

•	Para obtener la condición de alumno regular el alumno deberá tener aprobado el 80 % de los Teórico-Prácticos de Aula

•	Tendrá derecho a ausentarse sólo a DOS (2) Actividades Teórico-Prácticas de Aula

a)	El alumno que falte o desapruebe alguna de las Actividades TP de Aula deberá recuperarlas antes de la Evaluación

Integradora Final. 

b)	El alumno que falte a alguna de las Actividades TP de aula por enfermedad, deberá justificar su inasistencia, presentando

certificado médico autorizado por Salud Estudiantil, dentro de las 48 hs.

c)	El alumno que falte por razones justificadas, deberá presentar un informe completo con los ejercicios, resolución de

problemas y/o actividades de debate, según sea el Trabajo Práctico, con el fin de recuperarlo y aprobarlo.

2-EVALUACIÓN 

Se realizará 1 (una) evaluación parcial oral ó escrita de carácter integrador con resolución de conflictos y deberá obtener un

puntaje mínimo de 4 (cuatro).

 

3- EVALUACIÓN FINAL

Consistirá en una evaluación oral o escrita e individual sobre los puntos del programa y ante un tribunal examinador

integrado por tres docentes del Área.
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X - Bibliografia Complementaria
[1] - http://www.unesco.org/new/es/office-in-montevideo/ciencias-sociales/bioethics/

[2] - http://redbioetica.com.ar/tag/revista-redbioetica-unesco/

[3] - http://www.unesco.org.uy/shs/red-bioetica/es/revista/presentacion.html

[4] - http://www.bioeticaunbosque.edu.co/publicaciones/revista_bioetica.htm

XI - Resumen de Objetivos

XII - Resumen del Programa

XIII - Imprevistos

XIV - Otros

ELEVACIÓN y APROBACIÓN DE ESTE PROGRAMA
Profesor Responsable

Firma:

Aclaración:

Fecha:
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